
ser sólo de unos dfas. Es notable la medida en que 
el bazo contribuye a acelerar la destrucción de los 
hematíes. El estudio de la actividad del cromo-51 
en el cuerpo humano, efectuado con contadores per i 
féricos, indica que este órgano puede ser muy activo 
en la deformación característica de estas células y 
en su destrucción prematura, especialmente en los 
niños de corta edad. 

Teniendo en cuenta estos resultados, parece que 
el tratamiento de esta enfermedad debería tender a 
prevenir las alteraciones que originan la modifica
ción falciforme de los glóbulos y su destrucción en el 
sistema circulatorio, en vez de aumentar la produc
ción ya abundante de hematíes en la médula ósea. 

Ulteriores estudios han permitido establecer las 
características del metabolismo del hierro, de la 
formación de glóbulos rojos y de su destrucción en 
formas combinadas de talasemia y de anemia falci
forme, en las enfermedades características por la 
formación de hemoglobina H y en otras afecciones. 

La Agencia Europea para la Energía Nuclear 
(AEEN) fue creada en diciembre de 1957 como órga
no de la OECE* con objeto de fomentar la colabora
ción nuclear en la Europa occidental. El Comité 
Directivo de la OECE para la energía nuclear, cons
tituido algunos años antes e integrado por funciona
rios gubernamentales encargados de dirigir la eje
cución de los programas de energía nuclear en los 
Estados Miembros de la Organización, se convirtió 
en el nuevo órgano rector de la Agencia. 

La AEEN tiene por objeto promover el desarrollo 
déla producción y aplicaciones de la energía nuclear 
con fines pacíficos. Entre sus funciones figuran: 
a) el fomento de las empresas comunes; b) la co
ordinación de las investigaciones y la formación pro
fesional en la esfera nuclear; c) la preparación de 
una legislación nuclear uniforme en materia de se -

* La OECE (Organización Europea de Cooperación Económica) fue 
creada en virtud de una Convención internacional firmada en abril de 
1948 por Austria, Bélgica, Dinamarca, Francia, Grecia, Irlanda, 
¡slandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, Portugal, el 
Reino Unido, la República Federal de Alemania, Suecia, Suiza y 
Turquía. España se hizo Miembro en 1959. El Canadá y los Estados 
Unidos son Miembros Asociados. 

Actualmente se está efectuando una investigación más 
detallada de la síntesis anormal de la hemoglobina en 
estas enfermedades a fin de precisar cuáles son los 
defectos o anormalidades básicos. 

Los síntomas que presenta esta enfermedad son 
con frecuencia confusos y las técnicas radioisotópi-
cas pueden contribuir a establecer un diagnóstico 
preciso en cada caso. Sin embargo, su mayor utili
dad quizá estribe en la posibilidad que ofrecen de 
adquirir un conocimiento más completo délas causas 
fundamentales de la enfermedad. Los métodos de 
investigación elaborados en la Universidad de Atenas 
y los resultados délas investigaciones llevadas a ca
bo en dicha Universidad contribuyen al desarrollo de 
la medicina pues facilitan medios generales de estu
dio de las enfermedades de la sangre gracias al em
pleo de los radioisótopos. Sobre todo proporcionan 
un conocimiento más completo délas anemias hemo-
líticas congénitas y gracias a ello quizá se puedan 
establecer métodos eficaces de tratamiento de estas 
enf er medade s. 

guridad y protección déla salud, responsabilidad ci
vil y seguros; d) estudios sobre los programas nu
cleares nacionales y evaluación del papel de la energía 
nuclear para atender a las futuras necesidades ener
géticas de Europa, 

EMPRESAS COMUNES 

En el estado actual de progreso de la energía 
nucleoeléctrica, resulta prácticamente imposible pa
ra un país el desarrollar plenamente por s í solo un 
nuevo sistema de reactor, e incluso los países más 
poderosos pueden alo sumo trabajar en torno a algu
nas de las ideas que ofrecen mejores perspectivas. 
La colaboración internacional en las empresas comu
nes permite mancomunar los recursos, ya se trate 
de esfuerzos, equipo o dinero, para que los países 
participantes obtengan el máximo beneficio, y cons
tituye el único medio de abarcar dentro de un plazo 
razonable una serie suficientemente amplia de posi
bilidades de investigación. 

Por esta razón, el fomento de las empresas co
munes es una délas funciones más importantes de la 

LA AGENCIA EUROPEA PARA LA 
ENERGÍA NUCLEAR 

(En septiembre de 1960 entró en vigor un Acuerdo de cooperación entre el 
OIEA y la AEEN. A petición nuestra, la Secretari'a de la AEEN ha facilitado 

el presente artfculo sobre sus actividades) 
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AEEN, y uno de los primeros comités de la Agencia 
que se constituyeron fue su grupo de alto nivel sobre 
cooperación en la esfera de los reactores. Este ó r 
gano, que preside el Profesor Francis Perrin (Fran
cia) y cuyo Vicepresidente es Sir John Cockcroft 
(Reino Unido), se encargó de definir los objetivos y 
métodos de la cooperación europea en la esfera de 
los reactores prototipos y experimentales. 

Proyecto de Halden 
En virtud de un Acuerdo firmado el 11 de junio 

de 1958, 12 Estados Miembros (seis de ellos repre
sentados por la Comisión del EUR ATOM) se compro
metieron a llevar a cabo un proyecto conjunto de dos 
años de duración para explotar el reactor de agua 
pesada hirviente construido por el Institutt for Atom-
energi de Noruega, en Halden, al sur de Oslo. El 
reactor alcanzó la criticidad el 29 de julio de 1959 y 
a continuación de un programa inicial de experimen
tos de baja energía, entró en la fase de ebullición el 
5 de octubre de 196 0, con lo cual se convirtió en el 
primer reactor de agua pesada hirviente del mundo. 

En 1961, la primera carga de combustible de ura
nio metálico natural será sustituida por una segunda 
carga de óxido de uranio enriquecido al 1, 5 por cien
to, la cual se estima que producirá energías de has
ta 20 MWt. A fin de lograr resultados más fructífe
ros con la realización del programa experimental, 
los participantes han acordado prolongar durante 
otros 18 meses la ejecución del proyecto, a partir 
del 19 de julio de 1961, con lo que el presupuesto 
aumentará a unos 6 000 000 de dólares. 

En virtud de un acuerdo concertado con dicho 
Instituto, la Comisión de Energía Atómica de Fin
landia participará en la ejecución del proyecto de 
Halden, y la Comisión de Energía Atómica de los 
Estados Unidos estará asociada mediante un inter
cambio de información y el envío de personal técnico. 

Proyecto Dragon 
Los mismos participantes en el proyecto de Hal

den firmaron, el 23 de marzo de 1959, un acuerdo 
sobre un segundo proyecto de reactor conjunto, para 
investigar las posibilidades de los reactores de alta 
temperatura refrigerados por gas. 

Este proyecto quinquenal, para el que se han 
presupuestado 38 millones de dólares, gira en torno 
ala construcción y a la explotación por un equipo in
ternacional de un reactor experimental de alta tem
peratura, refrigerado por gas, con una potencia de 
20 MWt (Dragon), en el centro nuclear de Winfrith 
(Reino Unido). 

A fin de que todos los participantes obtengan los 
mayores provechos de la ejecución del proyecto, se 
ha establecido un sistema de concursos internaciona-
cionales a base de pliegos de ofertas, para el sumi
nistro de los diversos componentes necesarios (com
prendidos en algunos casos los planos de la planta y 
el equipo). Se han adoptado medidas para llevar a 
cabo trabajos de investigación relacionados con el 
proyecto en centros nucleares de carácter nacional 

e industrial y laboratorios de los diferentes países 
participantes: por ejemplo, en Ris<¿ (Dinamarca), 
Wuerenlingen (Suiza), Studsvik (Suecia), Mol (Bél
gica), Petten (Países Bajos) y en el centro de Harwell 
Reino Unido). 

Se ha concertado un acuerdo sobre cooperación e 
intercambio de informaciones con la Comisión de 
Energía Atómica de los Estados Unidos en relación 
con el proyecto que ésta tiene el propósito de llevar 
a cabo en Peach Bottom , Pensilvania. 

Eurochemic 
La Compañía Europea de tratamiento químico de 

combustibles irradiados (Eurochemic) se distingue 
délos proyectos de reactores experimentales de Hal
den y Dragon, tanto desde el punto de vista técnico, 
ya que no se trata de un proyecto de reactor, como 
administrativo, dado que no funciona dentro de la e s 
tructura actual de un organismo nacional de energía 
atómica. La Compañía fue creada en virtud de la 
Convención firmada el 20 de diciembre de 1957, se 
constituyó en 1959 y posee un capital de 21 500 000 
dólares. Tiene por principal objetivo la construcción 
de una planta experimental destinada al tratamiento 
del combustible de uranio ya utilizado, procedente 
de los reactores instalados en los países participan
tes. 

La Eurochemic es una compañía internacional por 
acciones en la que participan gobiernos, institucio
nes públicas o semipúblicas y grupos particulares, 
por lo que respecta tanto a su financiamiento como a 

El reactor de agua pesada h i r v ien te de Halden 
(Noruega). En la fo togra f ía , el vapor producido por 
primera vez en el reactor, el 5 de octubre de 1960, 

es descargado por una chimenea 
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su administración. En virtud de su Convención, t ie
ne condición jurídica y personalidad internacionales 
propias, y su Consejo de Administración internacio
nales designado por una Asamblea General de accio
nistas. 

Laplanta de la Compañía se está construyendo en 
un lugar contiguo al Centre d'Etude Nucléaire de Mol 
(Bélgica), en el que ya vienen funcionando diversos 
laboratorios de investigación, asf como una estación 
de ensayo en frío. El plano detallado de la planta ha 
sido preparado por la Compañía francesa Saint -
Gobain, y la construcción de la misma ha sido con
fiada a un grupo de ingenieros y arquitectos pertene
cientes a empresas de los países participantes en el 
proyecto, las cuales poseen conocimientos especia
lizados y experiencia práctica. Todo esto está de 
acuerdo con los objetivos expresos en la Eurochemic 
a fin de que la construcción y explotación de su plan
ta ofrezca, por mediación de los accionistas, la ma
yor experiencia e información posible a los 13 Esta
dos Miembros de la OECE que participan en la eje
cución del proyecto. 

Buques nucleares 

El empleo de la energía nucleoeléctrica para la 
propulsión de buques es una cuestión por la que di
versos países europeos comienzan a manifestar in
t e rés . 

En el verano de 1960, una misión de información 
de la AEEN, dirigida por el Dr. Sigvard Eklund, P r e 
sidente del Grupo de Estudio sobre Reactores Expe
rimentales déla Agencia,visitó varios países miem
bros a fin de estudiar el desarrollo de los proyectos 
nacionales de propulsión nuclear de buques. Como 
consecuencia del informe que esta misión presentó 
al Comité Directivo de la Agencia, se creó un nuevo 
grupo de estudio, cuyo mandato abarca la investiga-

Las obras del edificio del reactor Dragon y {en el 
interior) la construcción del reactor propiamente 
dicho, un año después de iniciarse los trabajos 

cióndelos aspectos económicos de la energía nucleo
eléctrica y de sus ventajas potenciales para los bu
ques mercantes, una evaluación de los riesgos e s 
peciales que puedan entrañar, el examen de posibles 
tipos de sistemas de reactor y buques nucleares que 
puedan constituir la base de una empresa común y la 
manera de organizar dicha empresa en el plano eu
ropeo. 

En la pr imera reunión del grupo de estudio, que 
se celebró el 6 de abril de 1961 bajo la presidencia 
del Dr. Eklund, se decidió iniciar inmediatamente 
dos ta reas : a) examinar las posibilidades económi
cas déla propulsión nuclear de buques y los diversos 
tipos de reactores actualmente en construcción o en 
proyecto; b) examinar la forma en que se podría 
establecer una empresa común europea para la cons
trucción y explotación de un buque nuclear. 

COOPERACIÓN CIENTÍFICA Y TÉCNICA 

Además de fomentar las empresas comunes, la 
AEEN tiene por misión favorecer la colaboración 
científica y técnica entre las organizaciones e insti
tuciones nacionales de investigación de los Estados 
Miembros y Asociados. Dicha colaboración es fun
damental para aprovechar plenamente las instalacio
nes nacionales, para evitar la duplicación de activi
dades y el despilfarro de esfuerzos consiguiente, 
ayudando con ello a cada país a adquirir conocimien
tos nucleares con la mayor rapidez posible. Tam
bién puede -por ejemplo, cuando se trata de medi
ciones de la radiactividad ambiente- facilitar una ac
ción uniforme para proteger a la población contra los 
posibles riesgos nucleares. 

Datos nucleares 
En 1959, la AEEN, en colaboración con otros 

organismos interesados de Europa, los Estados Uni
dos y el Canadá, estableció un comité euroamerica-
no de datos nucleares con el propósito de mantener 
sometidos a un estudio constante y crítico los cono
cimientos actuales sobre las propiedades nucleares 
más importantes, (especialmente las secciones efi
caces), así como sobre las instalaciones disponibles 
en los Estados Miembros y Asociados de la OECE 
para la determinación de dichas propiedades. 

El Comité se encarga también de reunir y coor
dinar datos de todas las procedencias disponibles y 
de recomendar y fomentar (siempre que sea necesa
rio) la celebración de reuniones y simposios de ca
rácter técnico, asf como de mancomunar las infor
maciones, equipo y personal a fin de lograr sus ob
jetivos. 

Se están examinando las posibilidades de desa
rrol lar una cooperación similar en otras esferas de 
la investigación fundamental, tales como la física de 
los reactores, la transformación directa de energía 
nuclear en electricidad, el análisis de datos y las 
técnicas de evacuación de desechos radiactivos. 
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Irradiación de productos al imenticios 
En enero de I960, se creó un grupo de estudio de 

la AEEN, integrado por expertos de 12 Estados 
Miembros, de los Estados Unidos y del Canadá, para 
que examinase los programas de irradiación de pro
ductos alimenticios en proyecto o en ejecución en Eu
ropa, y para que determinase las medidas prácticas 
que la Agencia podría recomendar con objeto de im
pulsar el desarrollo de las técnicas de irradiación. 

Como primera medida, el citado grupo ha orga
nizado diversos "estudios de viabilidad" sobre apli
caciones concretas de la irradiación. El grupo ya ha 
examinado el primero de esos estudios, que se r e 
fiere a los procedimientos para impedir la germina
ción de las patatas; otros estudios tratarán del mo
do de impedir el desarrollo de salmonellas en los 
huevos, de la desinfestación de los cereales y de la 
conservación de los frutos pulposos y los jugos de 
frutas. 

En esta esfera el grupo de estudio de la AEEN 
trabaja en estrecha colaboración con la Comisión de 
Energía Atómica de los Estados Unidos. 

Radiactividad ambiente 
La AEEN ha adoptado las medidas necesarias 

para intercambiar y distribuir a los Estados Miem
bros informaciones sobre la radiactividad ambiente 
medida por las estaciones nacionales de monitoraje. 
Se ha publicado un estudio europeo de las instalacio
nes de monitoraje existentes en Europa, que abarca 
también los métodos y equipo utilizados. 

La AEEN prepara informes periódicos sobre las 
mediciones de la radiactividad arrastrada por el aire , 
efectuadas en los distintos pafses, y los distribuye a 
las autoridades nacionales competentes. Se ha esta
blecido un sistema para comunicar a esas autorida
des, en caso de urgencia, todo aumento importante 
del grado de radiactividad que pueda observarse. 

FORMACIÓN PROFESIONAL 
E INFORMACIONES 

El rapidísimo desarrollo de la energía nuclear y 
los adelantos tecnológicos que ésta trae aparejado 
exigen esfuerzos especiales en materia de educación 
y de formación profesional y requieren que se utili
cen déla mejor manera posible los medios de forma
ción de que se dispone. A fin de que se pueda lograr 
este objetivo, la AEEN lleva a cabo y publica un e s 
tudio anual de todos los cursos sobre energía nuclear 
que se dan en las universidades, escuelas técnicas y 
otras instituciones de los Estados Miembros. 

Además, en colaboración conlos centros de estu
dios nucleares délos Estados Miembros (por ejemplo 
Harwell y Saclay), la Agencia organiza diversos cur
sos internacionales para profesores universitarios y 
directores de empresas, as í como conferencias inter
nacionales de carácter informativo sobre múltiples 
aspectos del desarrollo nuclear. A la más reciente 
de estas Conferencias que se celebró en 1959 en 

Stresa (Italia), asistieron 500 calificados represen
tantes de la industria nuclear de Europa y de Norte
américa. 

En esferas algo más especializadas, la AEEN 
organizó en 1959 un simposio sobre higiene radiofí
sica en las instalaciones nucleares en Ris¿ (Dina
marca), y en mayo de 1961 un simposio análogo sobre 
control déla criticidad en las instalaciones químicas 
y metalúrgicas en Karlsruhe (Alemania). 

Estudios económicos 
Una de las funciones de la AEEN consiste en se 

guir el desarrollo de los programas de energía nu
clear enlos Estados Miembros, evaluando el probable 
papel déla energía nucleoeléctricapara atender a las 
futuras demandas energéticas de Europa y las consi
guientes perspectivas económicas (costos de produc
ción, mercados de materiales y equipo y necesidades 
de instalaciones industriales). 

En el cumplimiento de esta labor, la Agencia 
colabora con otros órganos de la OECE (por ejemplo, 
la Comisión Consultiva en materia de energía de esa 
Organización, que se ocupa de las previsiones glo
bales sobre las futuras necesidades energéticas de 
Europa, teniendo en cuenta todas las fuentes dispo
nibles ); con otras organizaciones internacionales 
(la AEEN participó en las tareas del grupo creado 
recientemente por el OIEA para que se ocupe de los 
costos de la energía nucleoeléctrica); y con organi
zaciones especializadas a las que se les plantean 
problemas económicos de carácter nuclear (en cola
boración con la Eurochemic se ha realizado un estu
dio de los tipos y cantidades de los combustibles 
irradiados que probablemente se habrán de tratar en 
Europa durante los próximos años). 

LEGISLACIÓN Y ADMIN ISTRACIÓN 
EN LA ESFERA NUCLEAR 

Protección de la salud 
En junio de 1959, los Estados Miembros de la 

OECE convinieron en basar sus medidas nacionales 
para la protección contra las radiaciones ionizantes 
en las normas preparadas por la AEEN. Estas nor
mas, que establecen las dosis máximas admisibles 
paralas personas expuestas a radiaciones ionizantes 
por razón de su profesión y para la población en ge
neral, así como las concentraciones máximas admi
sibles de radioisótopos en el aire y en el agua pota
ble, están inspiradas a su vez en las recomendaciones 
de la Comisión Internacional de Protección Radio
lógica. 

Responsabi l idad civil 
El 29 de julio de 1960, se firmó la Convención 

internacional de la OECE sobre responsabilidad civil 
enla esfera déla energía nuclear. Enla Convención, 
preparada por un grupo de expertos de la AEEN, se 
establece el régimen jurídico uniforme por el que se 
regirán en Europa la responsabilidad civil y las in
demnizaciones por daños causados a personas o bie
nes como consecuencia de accidentes nucleares. 
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Control de segur idad 
El 22 de julio de 1959 entró en vigor una Conven

ción de la AEEN sobre control de seguridad, desti
nada a impedir el uso para fines militares de insta
laciones nucleares establecidas conjuntamente. Este 
control se ejerce mediante la contabilización e ins
pección de materiales nucleares y funciona bajo la 
dirección de una Oficina de Control creada por la 
AEEN en febrero de 1961. Se ha constituido oficial
mente un tribunal internacional independiente, el 
Tribunal Europeo de Energía Nuclear, creado en 
virtud de la Convención para entender en los recur
sos derivados de la aplicación del control de seguri
dad. El tribunal posee también competencia en otras 
mater ias , con arreglo a la Convención de la Euro-
chemic y a la relativa a responsabilidad civil. 

RELACIONES CON EL OIEA 

En julio de 1960, el Consejo de la OECE aprobó 
un acuerdo de cooperación entre la AEEN y el OIEA, 
acuerdo que a su vez fue aprobado por unanimidad 
por la Conferencia General del OIEA el 30 de sep
tiembre del mismo año. 

(Continuación de la página 8) 

control radiológico del plutonio en el aire y en las 
superficies. 

Dos hombres de ciencia de los Estados Unidos, 
los Sres . C . J . Borkowski y R.H. Dilworth, descri
bieron un detector de radiaciones de bolsillo, cons
truido en el Laboratorio Nacional de Oak Ridge, que 
pesa unos 100 gramos y tiene el tamaño de una pluma 
estilográfica corriente. El instrumento se lleva en 
el bolsillo e indica inmediatamente la intensidad de 
la irradiación gamma con señales acústicas y lumi
nosas; la frecuencia délos destellos de una lámpara 
de neón y el tono de una señal acústica aumentan 
proporcionalmente a la intensidad de las dosis. El 
instrumento no lleva interruptor alguno con el fin de 
garantizar una protección continua, y funciona du
rante un mes con una batería de mercurio de 4V. El 
detector se basa en el principio de Geiger-Müller. 

En dicho acuerdo se establece la representación 
reciproca de las dos organizaciones en comités y 
grupos de trabajo, el enlace éntrelas dos Secretarias 
en lo referente a proyectos o actividades de interés 
común y el intercambio regular de documentos e 
informaciones. 

HACIA LA CREACIÓN DE LA OCDE 

En 1960 se celebraron conversaciones sobre la 
reorganización de la OECE y su sustitución por una 
Organización de Cooperación y Desarrollo Económi
cos, entre cuyos miembros figurarían el Canadá y 
los Estados Unidos. El 23 de julio se adoptaron cier
tas decisiones de principio en una reunión celebrada 
al nivel ministerial, y se instruyó a un comité preli
minar para que preparase un proyecto de convención 
y estudiase qué cláusulas de la constitución de la OECE 
convendría conservar. La nueva Convención fue fir
mada el 14 de diciembre de 1960. 

No se prevé que esta reorganización afectará a 
la condición jurídica ni a las actividades de la AEEN. 

Tres hombres de ciencia yugoeslavos, los Sres, 
B . J . Kovac, S.D. MuCdekayM.V. Sobajié, descri
bieron un instrumento para el control de radiaciones 
a distancia. El aparato se conecta con un teléfono 
corriente y marcando un número se obtiene informa
ción sobre la intensidad de las radiaciones en una 
zona determinada sin que sea necesaria la presencia 
de personal técnico que comunique esta información 
de viva voz. 

Las sesiones científicas déla Conferencia fueron 
presididas por los Sres. C .J . Borkowski (Estados 
Unidos), E. Djakov (Instituto Central de Investigacio
nes Nucleares, Dubna, Unión Soviética), E. Gatti 
(Italia), G.Gianelli (EURATOM), K. Kandiah ( Reino 
Unido), J.Keller (Polonia), B.Lalovic (Yugoeslavia), 
M. Surdin (Francia), R. Vestergaard (Suecia)y P . 
Weinzierl (Austria). 
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